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REFERENCIA: Proceso: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE 

MORENO, C.C. 82.391.834. Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS. 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL. NIT. 

860.032.115-6. Apoderado: GABRIEL MEDINA Llamado en garantía ALLIANZ 

SEGUROS S.A. Apod. GUSTAVO ANDRES FERNANDEZ CALDERON Radicación 

18001.40.03.003-2021-00328-00 

 

 

Cordial saludo, 

 

Comedidamente le comunico que, mediante auto de audiencia de instrucción de juzgamiento 

de fecha 17 de mayo del año 2024, proferido dentro del proceso de la referencia, 

RESOLVIÓ: CONCEDER el recurso de apelación propuesto y apelada tanto por la parte 

demandante como por el apoderado de la parte demandada CENTRO AUTOMOTOR 

DIESEL contra la aludida providencia, en el efecto suspensivo, conforme a lo dispuesto por 

el 323 del C. G. del P., ante el señor Juez Civil del Circuito (Reparto) de la ciudad, para lo 

cual se remitirá el presente proceso ante el Centro de Servicios de los Juzgado Civiles y de 

Familia de la ciudad, a fin de que sea sometido a reparto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

 

 

El destinatario del presente documento deberá darle el trámite correspondiente en virtud de lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

“Articulo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirá por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidos a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial dela autoridad judicial”. 

 

APODERADOS: DR. YEISON MAURICIO COYU ARENAS  

Email. coyarenas@hotmail.com 

DR. GUSTAVO ANDRÉS FERNÁNDEZ CALDERÓN  

Correo electrónico: gfernandez@gha.com.co 
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